
MENSAJE DEL SECRETARIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO, ERNESTO CORDERO ARROYO, EN SU CALIDAD DE 
PRESIDENTE DE LAS ASAMBLEAS DE GOBERNADORES Y DE 
LA CORPORACIÓN INTERAMERICANA DE INVERSIONES, 
DURANTE LA CONFERENCIA DE PRENSA CON MOTIVO DE LA 
CLAUSURA DE LA ASAMBLEA ANUAL DE GOBERNADORES 
DEL BID. 
 

Cancún, Quintana Roo, 23 de marzo de 2010. 
 
 
 
 
ERNESTO CORDERO ARROYO 
Buenas tardes a todos. 
 
Los últimos días los países miembros del Banco nos reunimos en esta ciudad 
de Cancún, Quintana Roo, México,  para celebrar la Quincuagésima Asamblea 
Anual de Gobernadores del Banco Interamericano de Desarrollo y la Vigésimo 
Quinta Asamblea Anual de la Corporación Interamericana de Inversiones.  
 
Durante esta Asamblea los Gobernadores reiteramos la importancia de 
mantener políticas macroeconómicas sanas para preservar la estabilidad y 
consolidar la senda del crecimiento económico. Del mismo modo revisamos los 
temas relevantes del trabajo del Banco durante el último año. Los 
Gobernadores reconocimos el importante esfuerzo y trabajo realizado por el 
BID para apoyar a los países de América Latina y el Caribe para enfrentar la 
reciente crisis financiera. Durante ese año, el Banco incrementó 
sustancialmente sus operaciones de préstamo para alcanzar una cifra record 
de 15,000 millones de dólares, lo que permitió a nuestros países contar con 
una fuente de recursos en momentos en que los mercados internacionales de 
capital se contrajeron.  
 
También, los Gobernadores expresamos nuestra solidaridad a los hermanos de 
Haití y Chile y reflexionamos sobre el tipo de acciones que nuestro Banco 
puede realizar en apoyo a los países latinoamericanos que sufran desastres 
naturales.  
 
Durante esta Asamblea se concluyó el proceso iniciado hace un año en la 
Asamblea de Medellín, encaminado a contar con un Banco más fuerte, mejor y 
más eficiente; que cuente con los instrumentos, las condiciones y los recursos 
para apoyar a nuestros países a enfrentar los retos por venir. Para ello, 
acordamos el incremento de capital de la institución en 70,000 millones de 
dólares, el incremento de capital más grande en la historia del Banco, así como 
una ambiciosa agenda de reformas que permitirán contar con un Banco más 
eficiente y transparente. Así, me es muy grato confirmar que esta asamblea 
adoptó la Declaración de Cancún que recoge los acuerdos alcanzados. 
 



Los Gobernadores han dado el mandato para que en 60 días implementemos 
los acuerdos de la Declaración, para ello, requerimos el concurso de las 
capitales, para lo que será muy importante que las autoridades sigan muy de 
cerca la evolución del proceso y estén en estrecho contacto con sus Directores 
Ejecutivos. 

En la Declaración de Cancún se plasman los siguientes acuerdos: 

Primero, aumentar el capital base del BID en 70 mil millones de dólares. Esto 
representa, repito, el mayor incremento en la historia del Banco. 
Adicionalmente, este incremento de capital nos permitirá que el programa de 
préstamos del Banco pase de siete mil millones de dólares anuales, a 12 mil 
millones de dólares, preservando en todo momento la calificación crediticia 
triple A del Banco. 

Con esto el Banco podrá consolidarse como una fuente privilegiada e 
indispensable de financiamiento al desarrollo de países de América Latina y el 
Caribe, y como una Institución multilateral clave para detonar el crecimiento y 
fomentar una pronta recuperación económica en toda la región. 

Segundo, los países de la región, con la solidaridad de los países europeos y 
asiáticos, decidimos cancelar la deuda de casi 500 millones de dólares de Haití 
con este Banco. Esto le dará un margen adicional para implementar programas 
de reconstrucción y una ayuda emergente para tener, incluso, la liquidez 
necesaria para poder operar tareas básicas de auxilio a la población.  

Asimismo, en los próximos años, a través de apoyos y transferencias del Banco 
Interamericano de Desarrollo, Haití podría recibir un total de 2 mil 200 millones 
de dólares en los próximos 11 años, es decir 200 millones de dólares por año. 

Tercero, se decidió fortalecer el Fondo de Operaciones Especiales, que es el 
fondo que atiende a las naciones con mayores retos en la región. Esto permitirá 
dar certidumbre sobre la disponibilidad de recursos para atender las 
necesidades apremiantes de países elegibles, que son Honduras, Nicaragua, 
Bolivia y Guyana. Estas naciones podrán contar con una fuente de 
financiamiento en condiciones adecuadas y programar con una mayor 
confianza inversiones que requieren en el mediano plazo. 

Cuarto, se consideró un componente importante para perfeccionar los 
mecanismos de eficiencia, de rendición de cuentas y de transparencia con los 
que ya cuenta del Banco. Con esto el Banco actualizará su agenda de 
prioridades y la hará consistente con los nuevos desafíos de América Latina y 
el Caribe, como son el cambio climático, el persistente desafío de la inequidad 
y la pobreza, la equidad de género, el apoyo frente a desastres naturales y el 
fortalecimiento institucional en áreas de seguridad, de justicia y de Estado de 
Derecho. 

Con estos acuerdos, tendremos un Banco fuerte y eficiente en los años 
porvenir y a la altura del potencial de esta región. Quisiera dar al Presidente 
Moreno mi agradecimiento por su relevante papel para que esta Asamblea 
haya resultado tan fructífera y constructiva. 

Muchas gracias. 


